
2828

1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar
En supuestos conflictivos de ruptura de la relación de pareja, los servicios que proporcionan los puntos de 

encuentro familiar permiten a los juzgados de familia disponer de un entorno estable donde progenitores y 
familiares puedan hacer efectivo su derecho a relacionarse con el menor, con o sin supervisión profesional, 
o bien donde efectuar las entregas y recogidas de este sin necesidad de contacto con el otro progenitor, 
evitando de este modo conflictos indeseados.

Hemos de comenzar el relato de la quejas alusivas al servicio de punto de encuentro familiar (PEF) con 
una reseña a una actuación que incoamos, de oficio, estando vigente el estado de alarma por la pandemia 
COVID-19, al tener conocimiento de la decisión adoptada de cierre de los PEF y consecuente suspensión de 
sus actividades.

A tal efecto, nos dirigimos a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
solicitando la información necesaria. En concreto, nos interesaba conocer los criterios tomados en 
consideración para acordar dicha suspensión de actividades, así como las medidas a adoptar en el supuesto 
de que se acordase por el Gobierno de la Nación una nueva prórroga del estado de alarma. Por otro lado, 
le solicitamos información sobre las medidas, disposiciones o acuerdos que se pudieran establecer para la 
prestación de los mencionados servicios en los supuestos de existencia de violencia de género, en orden a 
dar cumplimiento a las medidas fijadas por la autoridad judicial.

En respuesta a nuestra petición la Viceconsejería efectuó un relato detallado de las disposiciones 
acordadas en el marco de la declaración del estado de alarma, ya fuera a nivel estatal o autonómico, 
haciendo especial alusión a las disposiciones que permitieron recuperar estos servicios, señalando que 
gracias a una Orden de la Consejería de Salud y Familias, de fecha 14 de mayo de 2020, se procedió a 
la reapertura de las sedes de los PEF para las intervenciones de entregas y recogidas semanales con 
pernocta y sin pernocta; posteriormente mediante Orden de la misma consejería, de fecha 15 de junio 
de 2020, los PEF de la Junta de Andalucía aumentaron sus prestaciones facilitando las visitas familiares 
en sus instalaciones, bien fueren estas tuteladas o no tuteladas.

Estas intervenciones se realizaron, en todo caso, adaptando los horarios a las necesidades derivadas 
del cumplimiento de las medidas de sanidad e higiene que la organización del servicio requiriera, y 
siempre que el cumplimiento de dichas medidas permitieran su realización.

Del estudio del contenido de dicho informe, deducimos, básicamente, que se equiparó el servicio 
prestado por los PEF al conjunto de servicios complementarios de la Administración de Justicia, 
gestionados desde la Consejería competente y adjudicados a entidades concertadas. Ello supuso 
aplicarle un tratamiento análogo a otro tipo de servicios que no fueron considerados de especial 
prioridad para garantizar su continuidad. Los efectos de esta decisión, más allá de algunas prestaciones 
complementarias ofrecidas por vía telemática o no presencial, nos fueron trasladados en distintas 
quejas y contactos que la ciudadanía y colectivos profesionales hicieron hecho llegar a esta Institución 
desde entonces.

Así las cosas, a pesar de haber recuperado los PEF su actividad, recalcamos a la Consejería los 
perniciosos efectos que la suspensión de su funcionamiento había provocado en muchas personas, 
especialmente en las menores de edad, que son especialmente acreedoras de estos delicados servicios, 
los cuales son requeridos, no lo olvidemos, por la autoridad judicial.

Añadimos también que la repentina decisión de cierre de estos PEF trajo aparejada en algunos casos la 
permanencia de la custodia del menor con el progenitor que la asumía en ese momento crítico y que se 
encontró, de manera inesperada, con la desaparición del servicio que garantizaba la suplencia en estas 
funciones de custodia. Recíprocamente, encontramos al progenitor que aguardaba acudir al Punto de 
Encuentro Familiar para ejercer su periodo de custodia y dicho servicio fue interrumpido de manera 
sobrevenida.

El cierre de los PEF también tuvo efectos en la controversia y litigio familiar de fondo, pudiendo 
acreditar este efectos a través de las variadas quejas recibidas a cargo de estos mismos progenitores, 
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o sus familiares, que reclamaron con auténtica angustia la continuidad de los servicios de los PEF, o 
medidas alternativas, que permitieran acatar los relevos normalizados en los periodos de guarda y 
custodia de los menores afectados.

Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña 
en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido varios 
los colectivos que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar por la 
posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que permanecían con 
el progenitor maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia que ha sido negada 
por la Consejería en su informe.

Hechas estas consideraciones, trasladamos a la Consejería nuestra discrepancia por el criterio 
empleado de considerar los servicios de PEF como no esenciales, cesando temporalmente su actividad, 
sin que tampoco se hubieran propuesto alternativas suficientes, lo cual, ante el temor de una hipotética 
evolución de los acontecimientos de la pandemia que llevara a motivar nuevas medidas de confinamiento 
motivó que solicitáramos de la Consejería un replanteamiento anticipado frente a estas medidas de 
cierre, a fin de que quedasen mejor garantizadas la continuidad de las funciones de los PEF ante 
eventualidades futuras derivadas de la evolución de la pandemia. (Queja 20/2139).

En lo que atañe al contenido de las quejas tramitadas durante el ejercicio, hemos de aludir a un conjunto 
significativo de ellas que aluden a retrasos en el inicio de sus actuaciones (queja 19/5147, queja 19/6194, 
queja 20/1395, queja 20/1601, queja 20/5564).

Otro lugar común de las quejas relativas a puntos de encuentro familiar guarda relación con discrepancias 
con el modo de proceder de los profesionales (queja 20/5505 y queja 20/5987).

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1. Sistema de primera acogida y atención a los migrantes llegados por vía marítima

…

En la queja 20/6518, denunciaron las carencias en la asistencia jurídica facilitada a los migrantes recién 
llegados por costa a Granada y trasladados al Centro de Atención Temporal de Extranjeros (CATE) de Motril, 
donde los letrados del turno de oficio del Colegio de Abogados de Granada les prestaban asesoramiento 
de forma telefónica, habiéndose detectado graves deficiencias en el servicio de información del profesional 
designado a los representados. Adjuntaban al escrito acuerdo de devolución de uno de los afectados sin la 
firma del letrado o letrada del turno.

Ante esta situación y en tanto que el promotor del expediente de queja denunciaba que no se cumplía con 
lo establecido en el protocolo de actuación letrada en materia de Extranjería, elaborado por la Subcomisión 
de Extranjería y Protección Internacional del Consejo General de la Abogacía, solicitamos informe al Colegio 
de Abogados de Granada que, atendiendo a nuestra petición nos remitió su respuesta detallando las medidas 
adoptadas:

“La asistencia letrada, y dada las actuales circunstancias de pandemia, y las deficientes instalaciones 
del CATE de Motril (en innumerables ocasiones denunciadas por este Colegio) sin ventilación, sin medidas 
de protección, sin Equipos de Protección disponibles, con una nula información de si el inmigrante es 
o no positivo en Covid, y para evitar poner en riesgo la salud de los que deben de desplazarse en tales 
circunstancias, se decidió dar la posibilidad a los Letrados de realizar las entrevistas individuales de 
forma telefónica, o presencial, y provisionalmente hasta que las instalaciones reuniesen unas mínimas 
garantías sanitarias para la asistencia y seguridad de los profesionales que acuden.
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http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-el-cierre-de-los-puntos-de-encuentro-familiar-tras-el-estado-de-alarma

	Este tema en otras materias
	1.7. Infancia y Adolescencia
	1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.7.2.9. Familias
	1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar







